
 

Administración Distrital toma medidas para reducir índices de ataques con ácido en 

la Capital 

24 Septiembre 2014 

Con la entrada en vigencia de la Resolución No. 468 del 16 de septiembre de 2014, la 

Administración Distrital a través del Secretario de Gobierno, Hugo Ernesto Zárrate Osorio, 

impartió instrucciones a los Alcaldes Locales respecto al control a la venta y 

comercialización de ácidos al menudeo. 

”A través de esta resolución, se busca trabajar de manera articulada con las instituciones y 

autoridades tanto Distritales como Nacionales, con el objeto de fortalecer las medidas de 

prevención, protección y atención integral a las víctimas de crímenes con ácido o sustancias 

similares corrosivas, que generen daño al entrar en contacto con el tejido humano” aseguró 

el alto funcionario. 

Según el titular de Gobierno, durante el año 2012 en el Distrito Capital se presentaron 33 

casos de ataques con ácido y en el transcurso del 2013 se registraron un total de 36 ataques 

de este tipo, por lo que se hace necesario tomar medidas que permitan reducir los indices de 

esta clase de conducta al finalizar el presente año. Resaltó que mediante este acto 

administrativo se determinan cuatro acciones fundamentales que las Alcaldías Locales 

deben ejecutar: 

1. Consolidar la información sobre las personas naturales o jurídicas que en su localidad 

participan en las operaciones de comercialización de sustancias objeto de registro y control. 

2. Remitir mensualmente al INVIMA la información consolidada y actualizada. 

3. Verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente normatividad. 

4. Desarrollar estrategias de control en coordinación con las autoridades competentes. 

“Con la implementación de estas medidas, se busca evitar se sigan presentando ataques con 

este tipo de sustancias químicas tanto en hombres como en mujeres y de darse continuidad 

en estas conductas, rápidamente poder judicializar al responsable, ya que lo tendremos 

registrado y en seguimiento permanente por parte de las autoridades Distritales y 

Nacionales”, concluyó diciendo el Secretario Distrital de Gobierno. 

 


